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{).tlPJTIJLO XIV. 

,,Testi • de aprobaeion del milagro de la 
Aparkio1 11 estra Seilera de Guadalu¡~ y de • 
·pecial :Vf11F3tion á so santa Imagen, dados por 1 
Sres. Arzobi.8poi y f,abi Eclesiástkos· dc Méjieo= 
l!Dale& testimonios dados por otros 8eñore. Ob' 
de esta Naeion. Los mismos te timonios a 

personas de senalada virtud y letras." . 

,, 7 · monÜJ8 de apr,obacion del milagro de la 
Aparicion. dados por los Sres. ArzobispOB." 

233. Habiendo aparecido milagrosamente pm-
0 tada la Santa hnagen de Guadalupe en presencia 
del Vene le Zumarr~a, primer Arzobispo de 
Méjico; y ecsaminado por si mismo á los dichosos 
neófitos .Juan Diego y Jnan Bernarclino, á quienes 
se manifestó y habló la Señora, como refieren uná­
nimemente los historiauores; ~cus::.do pare~ inves­
tigar si apr bó ¡, no el milagro; especifflmente 
constando, como consta, sin <¡Ue alguno se ütreva á 
ponerlo en duda, que el mismo Sr. Znma~ 
edificó la primera hermita Y, colocó en ella )a ce­
lestial P,intura. Sin embargo, como no ha faltado 
quien, apoyándose en la nt> ecsistencia de algun 
documento de este Sr. en comprobacion de la A­
paricion, quiera argüir contra la verdad del mila­
gro; nos parece conveniente hacer ver que esta 
falta de documentos no es tan cierta como se pre-
ten<le. 

23-t. Se recordará que transcribiendo en el 
capítulo 10. 0 la declaracion del Lic. Miguel Sil&-
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chez dada en la Informacmn de 1666 se ha visto 
q~ ~te virtuoso y sabio eclesiástico a~~uró haber 
eXJstiao los autos de la Aparicion fo o pgr el 

enerable Zumarraga, en el rchivo I Arzobis­
J>!ilo ,,por lo que á dicho Lic. Bartolomé García 

O el Dr. Alonzo Mañoz de la Torre Dea~ 
que fué de esta _!gl~~ia MQtropolitana, el ¡ en­
tra .º una vez a VISltar al Sr. Arzobispo D. Fr. 

Mendoza ó de Santa Maria que entró á 
año de 1602, y murió et de 16 , le hfl­

~tdo los A.u.tos y procP,Sos ik 'didUL Aparicion, 
con smgular .ternura¡ y así se lo declaró á dicho 
Dea 11 

• De otro <19e11Rnento del..a.-, Sr. Ztt-
-____ .. "._ probante de la Apari os dá noq .. 
CJa .p. _-ayetano Cabrera [Escudo de Ar as de 
M4ico, hb. 3. Cap. 14, úm. 653] por estas pala- • 
bras ,,Hay_noticia p_articipada por el R. P. Fr. Pe­
H.Mezq,.ua, Fran~1 cano Apost.ólico, de gue en el 
~o de Victoria, en que tomó el hfl iú> el Sr. 
Alzob1Spo Zumarraga, vw y leyó ese,· este 
~ á /,os rel4,oiosos de ~qµel <}onvento la A1ari­
CI07& de N~ra _Seiima de Gu.adal':'-pe, ~gun y co­
mo acontec10; bien que no se dice i historiada 
aol~~' ó auténtica [auDJlue y~ entiendo será 
de 51C1.1111C autoridad sea com~ fuere.] Y uno ü 
otro_esperamos .c~anto an_tes, s1 c roo prometió al 
~ ~ la IIDSton que tiene }>ronta este religioso 
~misano, nos conduce con las solemnidades pre­
CISas esta otra estimable comprobacion de aquel 
portento." 
~- No pudo damos razon el Sr. Cabrera del 

e1.1to d~ las prom_esas ~el P .. Mezquia¡ pero el f· llril,e en su D1sertae1on Histórico-Crítica so-
re la Aparicion, confi.rma lo asegurado por Cabre­

ra Y noe da cuenta en el P'arrafo 4. 0 del resulta­
do ,de las ~~cias p~cticadas por el P dre Mez­
qwa ,,ReconV1D1eronle a su vuelta tdice el Sr. 
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Uribel sóbre lo prometido, y respondió, que no ha­
bía ha1lado la. relacion, y que creia haber perecido 
en un incendio que padeció el archiv-o. DebemGS 
esta noticia al Sr. Dr. D. JU<Jn Joaquin Sopeia 
que hoy vive, Canónigo de la Insigne y Real Col~ 
giata de Nuestra Señora de Guadalupe, que fÜ6 
uno de los que hablaron en este punto con el P. 
Mezquia, y á quien le respondió lo que se · 
cho. Noticia muy apreciable en lama er' 
la fé que se debe á aquel religioso respeta 
este Canónigo, cuya veracidad escrupulosa teite­
mos bien esperimentada cuantos le tratamos." 

237. El 2. 0 de los Arzo,bispos de Méjico fuf 
·el lllmo. st D. Fr. Alonzo de Montufar: fue pre­
sentado para esta Iglesia en el año de 1551, y )a 
goberJló hasta el de 1569; habiendo presidido los 
aos Concilios Provinciales que se celebraron en 
los años de 1555 y 1565; y procurado eficazmente_ 
como era de su deber, que sus determinaciones tu. 
biesen el mas cabal y ecsacto cumplimiento. Las 
deav>straciones que dió de su aprobacion del mi. 
lagro de la aparicion, bien que indirectas, son lo 
mas fuertes que pueden escogitarse. . 

238. El cap. 34 de las ordinaciones del primtw 
ro de los concilios, manda que ,,los Visitadires { de 
los Obispos) en las _Iglesias y lugares pios que ~ 
sitaren1 vean y ecsriminen bien las historias é im,j.. 
gene,1 9ue están pi~ta.das hasta r¡uí, f las que hallare11 
ap6crif as, mal 6 mdecentemente pmtadas, las ha, 
gan tp.dtar de los tales lugares." En tiempo del 
Sr. Montufar ecsistia la Imagen original de Nues­
tra Señora de Guadalupe en su primera hermitai 
como consta de las informaciones de 1666 y demu 
documentos históricos que hemos copiado¡ y el Sr. 
Montufar en lugar de hacerla quitar, como ap6eri• . 
fa ,,peifeccionó la hermila de Nuestra Seftora ti 
Gwulalwpe," como a~ el Sr. Lore~ana ett ~ 
SErie de los Sres. ArzobispoS de Méjico. 
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239. Hay :tnas: en vez de hacer qui~ la lma• 

ge:n de N~estra Señora de Guadalupe como ap6-
cnfa; el mismo Sr. M~ntufar fincó, Cd.míl Patrono 
yfundadm de"!' herrmta de Guadaluj,é, ,nil pesos, 
para· la decencia de esta Imagen. Consta de la. 
escritura de imposicion otorgada por Martin de 
Ara~ren en 1567, que transcribe literalmente el # 

1be, párrafo 8. 0 de su Disertacion. El ori-
~ éi_l tiempo ~el Sr. Montufar se daba gene­
bh~ente a la Santa Imagen, era milagro .. 

so estial segun lo demuestran todos los docu• 
mentos históricos que hemos copiado; apócrifo se• 
gtm el Diccionario del idioma, esjubuloso rupue$ .. 
to, ó ~; ~l Con'Qilio ordena * Jd.s Imáge. 
nes aw<:rifas; e! S:r. M'ontufar no ito la Imagen 
d! Nuestra _Senora de Guadalupe, antes pe(eccio-, 
no su hemuta y procuró el aumento de su éulto· 
l~ no la tubo por apócrifai, luego consideró s~ 
on~en como celestial y divino. 

240. El cap. 35 del mismo Concilio ordena 
que "las Iglesias estén en lugar convenible; que 
estas solas haya y no otras: y las superfluas se 
~rriben," El Sr. Montufa; ,,perfeccionó: la lfer .. 
mita de ~uad~upe¡" no obstante que se hallaba 
á poca distancia de otras poblacjones; los avecin• 
dados las cerc~ni.a~ del San!uario eran tan po­
cos, que h~sta prmc1p1os del siglo 18 no se erijjó 
la.parroqwa; y el lugar, por los vientos y ¡>rocsi• 
m1dad de las lagunas, era el menos convenible 
para l_a ereccion r conservacion del templo. Muy 
atendible y supermr debia ser la razon que tubo 
el .Sr. Montuf~r para conservar y perfeccionar la 
prunera herm1ta¡ y no puede asignarse ciertamen-

. ~ otr~, que la que á su f undacion atribuyen 101 
h1stonadores guadalupanos. 

241. El 3. 0 de los M-~obispos de Méjico fuE 
eJ lllmo. y Ecsmo. Sr. D. Pedro de Moya y Qm .. 
treras: fué electo en 15 de Junio de 1578, y murió 



-44-
en Diciembre de ·1591 (série de los Arzobispos de­
Méjico.) El capítulo 54 ~el pr!mer Concili~ 
prohibe q~ s Sacerdotes sirvan ~ los Seglares7 
por c11ant;ó..;,,en este nuestro Arz~b~spado y Pi:o .. 
vincia hay grande necesidad de Mlillstros, que sir­
van en las Iglesias, é instruyan y administren los- , 
Sacramentos á estos naturales, por lo cual mue as 
animas perecen, y carecep de re1!1edio espi( " 
Sin embargo de esa granile necesidad de m 
v los preferentes objetos en que debian emp , 
. y de que el lugar del Santuario no era· ento ces­
tan poblado que requiriese la ereccíon de una p~r­
roquia ,,el prela,do querría/ undarla;>' y ,,el -4.rzo~­
po [ el Sr~ Mo~ Con~reras 1 ha pue,sl,~ ya ilts clé­
rigos: y si l<J renta creciese mas, tambien ([UIIl:án 
pfY11BT' gtro." [Capítulo 15 de la-Carta del Vrrey 
D. Martin Enriquez de 25 de Septiem~re de 1~75, 
que copia literalmente D. Juan Bautista Munoz 
en el párrafo 16 de su Memoria.] Juzgue otro Jo, 
que quisiere, sobre la preferencia que e~ Sr. Moya 
manifestó con sus hech dar al Santuario de Gua­
dalupe, sobre otros cualquiera pueblos necesitados 
de iinistros; yo creo que no puede darse otra es­
plicacion satisfactoria, sino la de. q_ue estaba per­
suadido de la verdad de la Apar1e1on seguf\ la re­
fieren nuestros historiadores; conforme á la cual, 
ha sido voluntad de la Señora, que allí mismo se 
la construyese un templo; que en ~) fuese adora- . 
da; y que á él ocurriesen cuant?~ implorasen su 
procteccion é invocasen su aucs1ho. 

242. Porque si se intenta hacer valer la razon 
de que la Imagen era milagrosa, y co~o ,á ~l. Ye­
nia muchedumbre de gentes al _p.ntuar10 ~ v1s1_tar­
la y recibir los Sacramentos a~ la P~mten~1a Y • 
Eucaristía, lo que hacia ecesarJa la as1stenc1a_ de 
algunos Sacerdotes par~ dministrárselos, a~v1ér­
tase, que la concurrencia de los_ fieles tendr1a lu­
gar adonde quiera que se hubiese trasladado la. 
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Santa im.n; habrían venido i Méjico como iban 
4 Tepeyacac; y hallándose en la Capital no ha­
'bria habido necesidad de emplear dos ó 'tres Sa­
cerdot.es en su cuJ~ y asist.encia, pueat.o que á ellQ 
comód~nt.e podrian servir los religiosos y cléri­
gos sec~ radicados en ella. ;.Por qu~ pue$ 
mant.en~r la Sagrada Efigie en su líermita, y ha­
cer p~lSO el em~~ de d~ _ó tres Sace~dot.es, que 
como ~~ el ~nciho semnan para la mstruccion 
y adnnmstrae1on de sacramentos á los naturales 1 

~r cuya falta _,,muchas ánimas perecían, y care: 
cian de remedio espiritual1" Ciertamente no creo 
q~e se pueda dar otra razon satisfactoria, que la 
q~ tengo indic~1<ln. 

243. La siguiente observaciones relativa á to­
dos los Sres. Arzobispos, desde el Venerable Sr. 
Zumarraga, hasta el Illmo Sr. Manzo y Zuñiga 
que g~bernaba la lg]esia mejicana en 1629. He­
mos visto en el Cap. l. 0 de esta Obrilla que D. 
~ablo Juare.z, testigo ecsaminado en las lnforma­
ClOlles de 1666, declaró que suAbuelaJustina Ca­
~ ,,contaba que como cosa ,tan pública y no­
~'!ª en aquellos principios, lo cantaban" (la apa­
rlClon de Nuestra Señora) ,,hasta los niños en sus· 
Cantares." De la misma suerte vimos en el cap 
3. 0 párrafo 3. 0 que D. Luis Becerra Tan~ 
,,añ1;1Da:y certifica haber oido cantará los ancia­
nos indios,• en los mitotes y saraos qu~ solian ha­
cer ant.es ~e la inundacion d esta Ciudad [1629] 
los naturales, cuando se celebraba la festividad de 

· Nuestl'a; Señora en su Santo Templo de Guadalu­
pe.••• .elcantar en que se referia en metto la mi­ra aparicion de la Virgen Santisima y su ben­
r ita Imagen, y en _q~e se decia qu~ se habia figu­
d9;dot:en la ~ta o tilma que serv1a de capa al in-
d ~ Diego, y como se manifestó en presencia 
e . o. Sr. D. Fr. Juan de Zumarraga, primer 

Obispo pe esta Ciudad." El Cap. 72 del citado 
13 
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primer. Cóncilio. mejicano prohllM: ,~ "":' ¿;: 
tarta, nn qMB pnmero IM1I u,ami,&adol . 
~, por religiosol ó personas que entieOO: 
muy bien la lengua, Y en los tales c:mtatett se P 
cure por loe ministros del Evmw'lio, que ~ de 
traten en ellos cosas profanas, SIDO q1;1e ~ 
Doctrina Cristiana, y cosas de los DllSte~1os ~e 
nuestra redencion." Consta por los testiIJK!~ 
que hemos copiado, que el ~r '!i ~ .A.~aon 
. ·e cantaba desde los principios, Y siguió can~~ 
se ha ta el año de 1629; que no se ~~ba . ªJO 
la sombra de tejados sino con 00?ª publicidad, lue: 
go debe inferirse que fué ecsammado Y aprobado, 
y como no puede imaginarse que fuese apro~o y 
permitídose el que continuase cantándose, si e~ el 
e contenía alguna falsedad; ni que los ecsa~m• 

dores dejasen de dar cuenta de . tal e~buste a loe 
Sres. Arzobispos, los que en d~s~mpen~ de ~ ru: 
beres y determinacion del concibo habnan cw 
de prohibir se cantase; debe inferirse que ese can,­
tar 00 la .A.poricion ~o ~spresaba mas que la . ver­
dad, y que por cons~ente, loii Sres. Arzobispos 
le dieron su aprobac100. _ . 

244. En 1663 ,,A nombre del P_?.~hco Ecle-
iá tico y Secular de la Ciudad de MeJlCO ~ 

sentaron en Roma unas escrituras auténticas en 
·que estaba inserta una narraci?n latina ~e 18:. Apa, 
ti . - la Sagrada 0ongregac1on de Ritos, a efe& 
toc::~:tener facultad de celebrar en aqu~l _teyl!' 
LMejico] la Fiesta de est.a admirable Apancto_n,ae 
la Virgen Sacratisima, corroboradas Por la petiCIOI 
juñdica hecha por el Dr. D. Fran~1sco de S~ 
Canónigo Teologo de aquella Igle Metropo~ 
na y Catedrático de Visperas ~ Teologfa en )a 
real Universidad de aqud}a Ciudad, Pro_ CU?j,P. 
<le la Causa; y de las unifonn~ _lnfonnac1on • . 
das por el Cabildo de los Canomgos, por el Map­
trado Secular, por la.~ cuatro religione~ meJUfical-
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tes, Dominicana, Franciscana, Agustina, Canneli­
ta, y por la Compañia de Jesus, todas firmada 
respectivamente por 1~ Superiorea locales,· y por 
los Padres mu acreditados de lu mismas habi­
tantes ea aquella Ciudad, donde estas ~uténti -
cas escrituras se hicieron; y ultimameote por el 
Decret.o del Illmo. y Rmo. Sr. D. Diego Osorio 
Escobar y Llamas, Obispo de la Puebla de lo 
Angeles, An.obispo electo, Gobernador del Arzo­
b•~º. de Méjico. En el cual Decret.o, supuesta 
la petic1on é Informacion predichas, afirtnandJJ el 
DICHO PRELADO LA VERDAD DE LA 
APARICIO~-, y la cons~te devocion de aque­
llos ~ueblo! a aq~el Santuario é Imagen,==pasa 
~amb1en él a sup~car á la Santidad del Papa Ale­
~dro 7. 0 de feliz memoria que en aquel tiempo 
remab~, Pªr::1 que concediese que se pudiese cele­
brar día festivo con oficio particular y Jubileo, se 
aum~n_tase el_ cult.o, y se perpetU(JIJe la twti,da de tan 
prodi,gwso milagro en la memoria de la posteridad. 
Tanto allí se leé en data de 12 de Junio de 1663." 
[~lacion Histórica de la Aparicion de Nuestra 
Seno~a de ~uadalupe de Méjico por Anastasio Ni­
~elh, dedicada al Rmo. P. Fr. Ramon Capisuc­
chi, Maestro del Sacro Palacio, impresa en Ro­
ma en 1681, en la Advertencia ó Preámbulo al 
Lect.or]. 
. 245. Para juzgar de la re que merece la noti- , 

Cia que_precede, basta observar que el edit.or de 
este opusculo, ~l Tin~i en la Dedicatoria que 
oCreee al Rmo. Cap1Succhi le dice entre otras co-
188. ,,t Y quien mas veraz y fundadamente que 
V. P. Rma. ~ntre las otras aus venerables preemi­
~ncias ~nsulror de Sacros Ritos) puede atesti­
P'l' la smcera y total UDiformidad de . esta Rela-
. Histórica oon las Escrituras auténticas pre­

tentadas á aquella Sagrada ~ por el 
Cl~ y Pueblo Mejicano, y de las cuales fué ella 
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fielmenté traducida.?" El autor :Anutasio Nico~ 
Jli en la Advertencia ó Preámbúlo á la relacion 
hi tórica dice Ella (la relacion] está traducida ca­
si literalmenbtde una narracion latina toda en~ra 
difusamente inserta en las Escrituras auténti~ 
presentadas en Roma á la ~agrada ~egac1on 
de Ritos á nombre del Pítbhco Ecles1astico y Se-
cular de 111' real Ciudad de Méjico &c." . · . 

246. F1, /UtrW. Sr. Dr. D. Juan Antonio de J'i­
zarron y Eruiarrero, A~bispo de Méjico en ! 
Edicto de 24 de Mayo de 1737 por el que d~? 
á. 1 :ruestra Señora de Guadalupe Patrona de MéJl­
co entre otras cosas dfoe lo siguiente. El Illmo. 
A ~ntamiento de Méjico .. : ... comp~reci6 ante. 
Nos por medio de sus Diputados capitularmente 
nombrados; y por escrito que pre~ntaron á_ su 
nombre y con poder b~te se nos hizo . relacion 
diciendo como el mencionado A yuntanuent;o ba­
bia elegido por Patrona principal de esta Ciuda~ 
ú la Soberana Reyna de los Angeles ~n su admi­
rable Imagen de la milagrosa Advocacion de Gua• 
dalupe, con el deseo de que e~te. Patronato se~ 
tendiese á todo el reyno; y asumsmo . que el día 
doce de Diciembre de cada un año, en que se ce. 
1ebra su prodigiosa Apa~ic!on, se le hi~ie~e fiesta 
con todá solemnidad, pidiendo ~os sirv1ésemoe 
aprobar dicha eleccion ...... Venimos en aprobar 
como en efecto aprobamos en cuanto ha . ~ugar 
y con submision á la Sagrada Congregac1on_de 
Ritos y atreglamento á sus Decret.os, J_a refen~ 
eleccion de Patrona Principal de esta dicha Ciu-­
dad; en Nuestra Señora debajo del milagroso tit11• 
lo de GUADALUPE .... reservan~ co~o re-­
servamos lo pedido en cuanto á ofi.c10 propio, 00-
tava y elevacion ~e rite á dicha Sagrada Conpe­
!!llcion, como á qwen toca .• : .•. Manda':11~ e.,. 
dir el presente p:,r el cual declaramos, mt~mllllOI 
y pu1'licamos deberse . tener y reverenciar poi 

.. 
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Patrona Principal, de está dicha Ciudad · su distt·i­
to r, ~urisdiccion, segun lo arriba esprc.-1~lo, la dc­
.vot1s.11na Imagen de Nue~tra Señor.t de G,.1a<lalu­
pe, gue se ve11m·¡i en su Santtiario de lo: cstramu­
ros de ella; y que desde el corriente aiio en ade­
lante se deberá perpetuan1ente guardar por festivo 
y <le precept.o por todos y cada uuo <le lo.-~ habita­
d?re.- y rcsid~~te. en ella y su territorio d dicho 
dia doce dJ,, DulClnbre dedicado á la celebm1..ion diJ 
tu admirable Aparicion. &c. " V case á la letra 
este Documento memorable en el Escudo <le ar­
mas de Méjico, lib. 4. 0 cap. 11. núm. 940. 

2i 7. El llbno. Si·. D. Manuel José Ru./.Jio y 
'Salinas que succedio al Sr. Vizarron en la l\titra 
<l;- Méjico, solicitó por medio del R. P. Juan Fran­
~l 'CO Lopez, de la Compañia-de Je u Procurador 
a Roma ~r fª Provincia Mejicana, la declaracion 
y Confirmac1on del Patronato wliversal de N ue ·­
t.ra S_eñora de Guadalupe en toda la América S~p­
~ntrional. El P. Lopez conúenza el libelo. ha­
ciendo un~ ~ucint.a rélaci~n del portento guadalu­
pano¡ y J>ldiendo ,,especialmente en 'nombre del 
Arzobi: po de Mé)_ico, (El Sr. Rubio y 1S~inas) de 
to~o el Clero me11cano, del Obispo y Cabildo de 
Michoacan, y de todos los demas Obispos de la 
N: E. que por su piedad para con la l\la<lre de 
~10s y el deseo de promover su Culto, quieren ar-
_ d1entemente se confirmen (á Nuestra Señora de 
Guadalupe] las prerrogativas de Patrona , princi­
pal, como consta. de su letras á Vue tra Santidad 
entre!{ndas. en rel acto de presentarle una copia e~ 
todo scmc:Jante: sacada delante de la Sagrada 
l?1117t'n1 !as . ·iguientes gracia.S= Que se digQe 
\ ~1e. _tra Santidad con.fumar el título de Patrona 
J>N~H·lpal. aprobando el ofieio propio y Misa, que 
e. tan ord~nado~. de mane~ solo pertenescan á 
nue trn Sautuar10 ( de G upe); añadiéndose 
eu el fiu de la . c:ta leccion una breve noticia de la 
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_dparici.on de la 8ac,"1"ada Imagen, y de su eleccion 
en Patrona de la Nueva España.>1 &c. Estas pa­
labras sacadas literalmente del Breve del Sr. Be­
nedic~ XIV de 25 de Mayo de 1754 en que se in­
serta el libelo del P. Juan Francisco L>pez, be 
querido ponerli,s, porque por ellas se hace .constar 
que presentó di~o libelo en r~n:~tac1on del 
Sr. Rubio y Salma ; que lo que pidio, fué confor­
me á las letras de este filmo. Preh1do á su Santi­
dad; y que lo primeramente. solicitado en su repre­
sentacion fué la confirmac1on del Patronato de 
Nuestra Señora, aprobando la Misa1 y el Oficio ,,á 
cuya ta lecdon e añadiese una breve noticia 
de la Aparicion de la Sagrada Imagen:" prueba 
convincenti ima en mi concepto, de que el Sr. Ru­
bio y Salil)as estaba altamente convencido de la 
verdad de este portento. 

248. Siguióse en la Mitra de Méjico al Sr. Ru• 
bio el fllmo. Sr. D. Francisco Antonio IAre:nzarUJ, 
que despues fué elevado á la. dignidad de Carde­
nal y Arzobispo de Toledo; y poco Prelados han 
dado tan relevantes testimonios de lo cierj.o y per­
suadido que estaba de la realidad de la Aparicion. 
Y a hemos visto, que en Ja Introducc~on á 1as C~­
tas de Reman Cortes que tituló Gobierno Pol1t1co 
de N. E. hablando del testamento de Juana Mar­
tin y de otro diverso de D. Estevan Tomelin, otor­
gado en 1575 en que deja un legado á Nue tra 
Señora de Guadalupe1 caI~r:a ,,es~ docum~~to8 
p0r su antigüedad y procsumdad a la Apanc1on, 
como que la comerueban evidentemente." 

249. El princ1p o de la not.a, en que esas pala­
bras escribe, dice asi ,,Esta milagrosa Imagen ( de 
Guadalupe) imán de corazone y portento de to­
da la América, se aparew al V: _JUmo. Sr. D .. Fr. 
Jumi de 7A.,,marraga1 f rimer Obispo y Arzobispo 
de Méjico á 12 de Diciembre de 1531, pintad.a en 
la manta 6 tilma del indio Juan Diego1 la qut,- es 
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de Ayatl, O hilo de palma, y habiéndose reconocido 
juñdicament.e por peritos, declararon uniformes 
que así por lo corruptible de la materia ó tejido 
hum~ad y calor del _sitio, como por el transcu~ 
del tiempo, es maravillosa su conserracion. La 
aparicion primera de Nuestra Señora al indio, en 
el cerro ~e Tepeyacac, hoy de Guadalupe; y ha­
berle mandado llevar al Obispo unas flores en su 
mant.a¡ y ha~rse descubierto en lugar de flores la 
maravillosa pintura, se comprobó segun todos los 
autores por el Venerable Sr. Zumarraga, y asegu­
l'll1:1 que ~l instrumento .auténtico paraba en el ar­
chivo de la Santa Iglesia metropolitana, en el que 
se ha bu cado con diligencia, y no se halla; por lo 
que se presume con fundamento, ó que el mismo 
Venerable Sr. le llevó á España cuando volvio, ú 
otro de sus sucesores.=Ademas de esta justifica­
da' a:a,dicio

1
n, se prueba con do testaiaentos que 

he VI ~=' (el de Juana Martin y de D. Estevan , 
Tomehn, de que se hablado arriba.) &c.1' 

250. El espresado Sr. Lorenzana dió t.odavia 
otras .~u~tras de su creencia del milagro de la 
A_rmc1on. °?m~uso é imprimió en Méjico en 

• 1,70 una orac1on a Nuestra Señora de Guadalu­
pe, que lo ha hecho contar entre los autores-gua­
dalupano~ ( Alcocer, Apología de la Aparicion 
Cap. 9 parrafo 2. 0 ) Fuera de eso mandó tra-
d 'al B '" ~e~ r. D. Carlos de Tapia y Centeno, Cate-
dratico de la lengua mejicana1 que lo ejecutó pala- • 
bra pe.- palabra, la relac-um de la aparicioo. ~ · 
N~a Se~ora de Guadalupe, escrita por D. An­
tonio V nler1ano." (Beristain, Biblioteca Mejicana, 
articulo Valeriano, tomo 3, pag. 251.) 

251. El Illmo. Sr. D. Alonso Nuñez ele Haro 
Y Peraka, Arzobispo de Méjico, en su Edicto de 
25 d~ Marzo de 1795, dado con oca ion d~l serrnon 
bredi~do en 1a Colegiata de Guadalupe por el 

r. 1er el 12 de Diciembre del año anterior de 
• 
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] 794, en el que intentó probar que la Santa Ima­
gen se había e tampado en la Capa de Santo íf'o• 
mas Apost.ol, dice que: esta opinion ,,se opone á la 
recibida y autorizada tradicion de dicha Santa 
Imagen:"=asegura ser ,,piadosa y recibida (la) 
tradicion de la Imagen de Maria Santísima de Gua­
dalupe, segun se refiere uniformemente en las I~lll­

chas historia de ella y sermones que corren 1111-

presos; y se ha comierrado y conserva con ecsac­
titud en la memoria de todos los fieles de esta Amé­
rica, aun <lel mas rudo vulgo desde el año de 1531 
en que se verificó su milagrosa aparicion: obtiene 
tan distinguido lugar entre las tradiciones eclesiás­
ticas, pue se halla comprobada con una informa­
cion jurídica que con citacion fi cal y demas for-

. malidades de Derecho, se recibió en el año de 1666, 
por ante cuatro Capitulares de nue -tra Santa Igle­
sia, como jueces comisionados para ella, en que de 
comun acuerdo declararon el milagro y la creencp 
de los años anteriores mas de veinte testigos, y en­
tre ellos algunos de ochenta, ciento y ma año~, 
que recibieron e ta verdad de los mismo~ que vi­
vían al tiempo del milagro, y aun de ac¡uellos por 
cuyo medio se obró, la que se presentó en la Sa­
o-rada Congregacion de Rito , ~tYWl atestigua el 
autor italiano Anastasio Nicoselli, en su relacion 
ele dicha Santa Imagen impresa en 1681:=estí 
autorizada con la veneracion y ejemplo de todOI 

, nuestros dignos y sabios antecesores y demas Pre­
lados sufraganeos: Lo está por el notorio. celo y 
esfuerzos con que nue tro piadosos antecesores 
han promovido lo. cultos de esta Santa Imagen, 
pues todos sin escepcion, desde el citado Sr. Zu­
marraga, se han empeñado en dar pruebas de u 
creencia, tierno amor y veneracion, dejando t.odos 
diversos monwnentos de su piedad en su Santua· 

- ' l'~O y fuera de él. Y lo está finalmente por la Su­
prema Autoridad de la Iglesia, pues habiéndoee 
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~licit.ado que _l~ Santa ~e concediese para el 
dia doce de D1c1embre Dll88. y rezo propio de la 
Aparicion de dicha Santa Imagen, y liabiéndose 
ecsam~nado prime~ y ~da vez el punto por 
la sa.~1a Congregac1on de ritos, con !,Odo el rigor y 
sevendad que acostumbra¡ y habiéndolo adema 
ecsaminado por si mismo, leyendo cuantas histo­
rias y documentos se presentaron, el Sr. Benedic-
t.o XIV, ~uya profunda erudic~on, sabiduria y cir­
cunspe~c10n en materia de milagros, manife tada · 
en sus mmortales escritos, es bien notoria á todo 
el orbe, quedó tan íntimamente persuadido de la 
v-erdad de la tradicion, que se hizo cordial devoto 
d~ Nue tr~ Señora-de Guadalupe, y concedió fa ' 
IDISa propia y rezo -en que se hace mencion de ella 
en las lecciones del segundo nocturno, aplicándola 
en el tercero un p~ el mas alusivo á este fa­
vor, y elogiándola en aJgunas de sus antífonas, e. -

ialmente en aquella, en que comparando esta 
América con las dernas naciones resuena desde 
el alt.o ~oli~ del Va~can~, que Maria Santísima, 
n<mfcc,,t, taliter Mlini natwni." Quien deseare leer 
todo. est.e interesantísimo documento, que puede 
coDSiderarse como la ejecutoria ~ la aparicion vea 
las _Pan~ectas ~ispano-Mf'jicanas del sabio 'y la­
~noso Joven Lic. D. Juan N. Rodríguez de 8. 
Miguel tomo l. 0 Num. 600, página 255, . donde • 

· se encuentra á la letra .. 

PARRAFO SEGU DO. 

,, ~inwnio, de especial veneracion á la Santa 
Imagen dados por los Srf.l. Arzobispo, y Cabildo! 

&leBwsticoB ~ Méjico. 

252. El Illmo. Sr. D. Ji'r. Juan ~ 7.mnarrn­
ga edi.ftro á sus cspensas la primera /termita. (Tod09 


